Expediente N° 095/2022
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
25 de Mayo, 5 de Abril de 2022
Sra. Presidenta del
HCD de 25 de Mayo
Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto
S/D

Los abajo firmantes dirigimos a Ud. la presente en virtud de los sucedido en la pasada Sesión Ordinaria de fecha 28 de Marzo del 2022, puntualmente frente al tratamiento del Expediente N° 152/2021.
Ello así, frente a la propuesta de moción del Concejal Carlos Edgardo Botta de reconsiderar el proyecto, y por ende se remita nuevamente a Comisiones, se violentó el Reglamento Interno, específicamente en su artículo 102, no otorgando la Presidencia del Cuerpo el uso de la palabra para debatir y fundar el voto frente a la nueva propuesta, introducida en pleno debate, lo cual puede comprobarse perfectamente con la grabación de la sesión. Dicho artículo textualmente dice: “ARTÍCULO 102.- El autor de una moción de reconsideración podrá informar al Concejo de las razones que la motivan, en un plazo que no podrá exceder de diez (10) minutos, se discutirá brevemente votándose de inmediato”.
Por consiguiente, venimos a plantear la nulidad de la votación y que se retrotraigan los efectos de la misma, debiéndose tratar nuevamente en la próxima Sesión Ordinaria, por haberse cercenado el derecho de emitir la fundamentación del voto, propio del apuro a pasar a votar la moción, a pesar de que fue solicitado por el Concejal Egüen, inmediatamente.
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